
 
 

  
 
 
 
 

A N U N C I O  

 

 
En fecha 13 de enero de 2.012 se procedió a la formalización del contrato de servicios 

consistente en la “Incorporación de Altas de IBI Urbana en la base de datos catastral del 

Centro de Gestión Catastral de Valencia y Mantenimiento Integral del Catastro en este 

Municipio”, con la empresa  “Servicios de Colaboración Integral S.L.” con CIF B-96067400, 

por el precio total de 41,30€  por unidad urbana y un plazo de duración de cuatro años. Dicho 

contrato fue adjudicado por Resolución de Alcaldía número 1.540/2011, de treinta de 

diciembre, por procedimiento negociado sin publicidad, por razón de la cuantía. 

 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 154 del Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

 Alginet, a 17 de enero de dos mil doce.  
 

El  Secretario,  
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: José Vicente Ibor Ridaura. 


